
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

Cali Catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto de Sustanciación No. 400. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2017-00249-00 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA ORTIZ ANGRINO Y 

OTROS 

DEMANDADO: HOSPITAL LOCAL DE 

CANDELARIA E.S.E. y la CLÍNICA 

DE OCCIDENTE 

LLAMADOS EN 

GARANTIA 

LA PREVISORA S.A. - 

ASEGURADORA SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A. - 

ALLIANZ SEGUROS S.A. - DR. 

HUMBERTO OSSA MUÑOZ -  

 

 

El apoderado judicial de la entidad accionada, Clínica de Occidente S.A., mediante 

mensaje de datos enviado a los canales digitales del Juzgado el 08 de julio de 2021, 

manifestó su deseo de desistir de la prueba pericial a practicarse ante la Universidad 

del Valle, atendiendo lo manifestado por dicha institución a través del Oficio 

fechado el 26 de marzo de 2021. 

 

Con relación al desistimiento de pruebas, el artículo 175 del Código General del 

Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, 

dispone “Las partes podrán desistir de las pruebas no practicadas que hubieren 

solicitado. No se podrá desistir de las pruebas practicadas, excepto en el caso 

contemplado en el inciso final del artículo 270.”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y por ser procedente, el Despacho aceptará el 

desistimiento de la prueba pericial decretada a favor de la Clínica de occidente S.A., 

conforme a la solicitud realizada por su representante judicial y a lo previsto en el 

artículo 175 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del 

Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA PRUEBA PERICIAL a 

practicarse ante la Universidad del Valle, conforme a la solicitud realizada por el 

representante judicial de la entidad accionada, CLINICA DE OCCIDENTE S.A. y 

en atención a lo previsto en el artículo 175 del Código General del Proceso. 

  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr006.html#270


SEGUNDO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 
 

 

LCMS. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


